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í^uletm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................= • • 50 pesetas.
Semestre. ..... 30 —
Trimestre......................... .20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enHende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Iniuediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

l

1

Núm, 3.861

Gobierno General

ORDEN

El interés público exige que no 
se demore la actuación del Ban- 
co de Crédito Local de España, 
en su función crediticia con las 
Corporaciones municipales y pro
vinciales y sin perjuicio de nor
malizar en su plenitud el cumpli
miento de todas sus obligaciones 
cuando las circunstancias lo per
mitan, urge de momento, siguien
do la trayectoria señalada en las 
Ordenes de este Gobierno Gene
ral de 7 de Julio último y 2 del 
actual, disponer lo siguiente:

1? Las Corporaciones presta
tarias del Banco de Crédito Local 
de España que no hayan regula
rizado su situación económica ni 
facilitado los antecedentes a di
cha Institución en relación con 
lo dispuesto en la Orden de 7 de 
Julio y circular de 2 del actual 
mes, mediante la entrega de las 
cantidades correspondientes, o el 
otorgamiento de los contratos de 
aplazamientos de pago que pro
cedan, deberán efectuarlo dentro 
del plazo de diez días. Las canti
dades procedentes de recursos 
afectos en garantía al citado Ban
co que se hayan retenido o reten
gan en virtud de las obligaciones 
contraídas, deberán ser ingresa
das a disposición de la Entidad 
Acreedora,

2,° En los casos en que por 
circunstancias especiales exista 
necesidad de adoptar fórmulas 
transitorias de pago entre las 
Corporaciones y el Banco, se di
rigirán a éste las oportunas soli
citudes sin que por ello obste a 
la remisión de los datos o ante
cedentes de la respectiva opera
ción de crédito en la forma que 
se tiene ordenado.

Los funcionarios municipales 
y provinciales prestarán la debida 

cooperación o asesoramiento a 
las Corporaciones en que sirvan 
sobre los extremos que se regu
lan, en evitación de las responsa
bilidades que procedan,

3,° Todas las Corporaciones 
municipales y provinciales a quie
nes afecta la presente disposición 
comunicarán a los Gobernadores 
civiles de las provincias a que 
pertenezcan las medidas adopta
das en cumplimiento de esta Or
den remitiendo a dicha autoridad 
una copia del acta de arqueo del 
pasado mes de Agosto con espe
cificación de las cantidades re
tenidas a favor del Banco en 
la Caja Municipal, Provincial o 
cuentas especiales,

4,° Para facilitar la misión en
comendada a los Gobernadores 
Civiles en la Orden de 7 de Julio 
pasado, el Banco de Crédito Lo
cal de España al finalizar el plazo 
de diez días indicado anterior
mente remitirá a dichas autori
dades relación de las Corpora
ciones que no hubieran regulari
zado su situación en los términos 
expresados u otorgado las conce
siones de aplazamiento de pago, 

Valladolid, 24 de Septiembre 
de 1937, —El Gobernador Gene
ral, Luís Valdés.

Núm, 3,862

Secretas^ de Guerra

ORDEN

Servicio de Transeúntes hospitalizados

Dadas las dificultades que por 
las circunstancias actuales se 
presentan para que los socorros 
a transeúntes hospitalizados pue
dan ser entregados normalmente, 
y con objeto de solucionar tal 
deficiencia, teniendo en cuenta 
lo propuesto por la Intendencia 
General del Ejército, los infor
mes emitidos por la Comisión de 

Hacienda (Tesoro) y la Interven
ción Civil de Guerra, se dispone 
lo siguiente.

El servicio de «Socorro a Tran
seúntes hospitalizados» se reali
zará por los Hospitales Militares, 
Civiles y Clínicas, para lo cual se 
expedirán a sus administradores 
los oportunos libramientos, a 
justificar con cargo al capítulo de 
haberes, mediante pedido de la 
cantidad que para tal fin consi
deren necesaria.

El derecho al pago de dicho 
devengo se justificará mediante 
relaciones mensuales que formu
larán por Cuerpos los adminis
tradores de dichos establecimien
tos, con expresión de los días de 
socorro, cantidad entregada y 
Cuerpo a que pertenezcan los per
ceptores, y en lo que se refiere a 
Hospitales Civiles, Clínicas, En
fermerías o en donde se halle 
contratado el servició, serán en
viadas aquéllas al Hospital Mili
tar que por las Intendencias res
pectivas se designe previamente. 
El Interventor de dicho Hospital 
remitirá aquéllas al Comisario de 
Revistas de los aludidos Cuerpos 
a fin de que en el primer extracto 
que formulen hagan deducción de 
los socorros facilitados, los cua
les serán entregados a los indivi
duos de tropa en la cuantía dia
ria siguiente:

Veinticinco céntimos a los hos
pitalizados por enfermedad, una 
peseta a los que se encuentren 
allí por heridas en acción de gue
rra, tres pesetas a los de Fuerzas 
Regulares, cualquiera que sea el 
motivo de su estancia; cinco pe
setas a los Legionarios heridos 
en campaña y dos pesetas setenta 
y cinco céntimos a los que se 
hallen hospitalizados por enfer
medad.

El funcionamiento del nuevo 
servicio empezará a regir desde 
el primero del próximo Octubre, 
a cuyo efecto cuantas dudas pue
dan presentarse para dar cumpli

miento a esta disposición, serán 
consultadas directa y urgente
mente a esta Secretaría por con
ducto de las Intendencias de 
Cuerpo de Ejército, Baleares, 
Canarias y Fuerzas Militares de 
Marruecos,

Burgos, 22 de Septiembre de 
1937, —Segundo Año Triunfal,— 
El General Secretario, Germán 
GU Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 26 
de Septiembre de 1937),

RDyiNisración phovincihi
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

No obstante las reiteradas ór
denes* dictadas por el Excelentí
simo señor Gobernador General 
del Estado, prohibiendo toda 
clase de suscripciones, cuesta
ciones o rifas que no estén au
torizadas legalmente, ha tenido 
conocimiento este Gobierno que 
en algunos pueblos de esta pro
vincia se ha solicitado la entrega 
de víveres y donativos para fines 
benéficos, y aunque no existe sos
pecha alguna de que el fin no 
fuera aquel para el que se hacía 
la colecta; encargo a los señores 
Alcaldes que no consientan sus
cripción alguna que no esté debi
damente autorizada, exigiendo, 
en último término, a los que 
practiquen la recaudación la exhi
bición del correspondiente per
miso,

Valladolid, 2 de Octubre de 
1937,

EI Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales

RESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el Interventor para’ el mes de 
Octubre, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 275 del Estatuto provincial.

CONCEPTOS

Carácter de los gastos propuestos
TOTAL

Pesetas
Obligatorios

Pesetas

Diferibles

Pesetas

Capítulo 1.®—Obligaciones generales............................. ...... 14.850,00 2.200,00 17.050,00
» 2.® —Representación provincial........................ ..... 1.833,33 1.050,00 2.883,33
» 5.® —Gastos de recaudación. . ...................................... 154.584,55 18.500,00 173.084,55

6,® —Personal y material,................................................ 77.450,00 8.450,00 85.900,00
» 7,® —Salubridad e higiene . .............................. ..... » . 2.500,00 2.500,00
» 8,® —Beneficencia , ...................................................... ...... 84.500,00 136.000,00 220.500,00
» 9,®—Asistencia social......................................... ..... 3.333,33 1.000,00 4.333,33
» 10.® —Instrucción pública...................................................... 2.200,00 17.250,00 19.450,00
» 11.® —Obras públicas y edificios provinciales. 29.000,00 56.500.00 85.500,00
» 14.® —Agricultura y ganadería .......................................... » 2.350,00 2.350,00
» 17.®—Ingresos indebidos . .. .............................. 1.500,00 500,00 2.000,00
» 18.®-Imprevistos . .... . . . . . . » 1.500,00 1.500,00
» 19.®— Resultas . . ... ........ » 50.000,00 50.000,00

Totales. 369.251,21 297.800,00 667.051,21

Importa esta relación la cantidad de seiscientas sesenta y siete mil cincuenta y un pesetas y veintiún 
céntimos.

Valladolid, 23 de Septiembre de 1937. — Segundo Año Triunfal. — El Interventor, José M.^ Izquierdo.
Comisión Gestora.— Sesión ordinaria del 24 de Septiembre de 1937.— Aprobada y publíquese en el 

«Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.— Eladio Cianeas.—El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Acordado por la Comisión Ges^ 
tora en sesión del día 30 de Sep
tiembre del actual año establecer 
para, el próximo presupuesto de 
1938 dos arbitrios provinciales, 
uno, sobre remolacha que ingrese 
en las Fábricas azucareras de la 
provincia, y otro, sobre energía 
eléctrica producida por saltos de 
agua radicantes en la provincia, 
habiéndose asimismo aprobado 
en citada sesión las bases u orde
nanzas a que pudiera sujetarse la 
percepción de aquellos arbitrios, 
cuyas bases a continuación se in
sertan; se hace público lo ante
riormente expuesto por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a fin de que puedan formularse 
contra dichos acuerdos cuantas 
reclamaciones se estimen oportu
nas durante el plazo de quince 
días, según preceptúan los artícu
los 212 y 217 del Estatuto provin
cial de 20 de Marzo de 1925,

Valladolid, 2 de Octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eladio Cianeas.
Proyecto de Ordenanza para la exac
ción del arbitrio sobre la remolacha que 
ingrese en las Fábricas azucareras de 

esta provincia

1 .® La Diputación provincial 
de Valladolid en virtud del dere
cho que le concede el apartado 

Núm. 3.841 

letra b) del artículo 222 del Esta
tuto provincial de 20 de Marzo 
de 1925, establece un arbitrio de 
0,50 pesetas sobre cada tonelada 
de remolacha que ingrese en las 
Fábricas azucareras u otras de 
esta provincia.

2.® Estarán sujetas al pago del 
arbitrio las Fábricas azucareras 
u otras de esta provincia en las 
cuales ingrese remolacha, sin que 
éstas puedan diluir este arbitrio 
entre los productores.

3,® La recaudación de este ar
bitrio se hará por administración, 
exigiéndolo directamente a los 
Gerentes de las Fábricas azucare
ras u otras donde ingrese remola
cha, siendo aplicables los proce
dimientos de apremio para hacer
lo efectivo,

4,° El ingreso se hará por quin
cenas mediante las oportunas li
quidaciones que han de tener por^ 
base la declaración jurada de ca
da una de las repetidas Fábricas, 
sin perjuicio de la inspección que 
la Diputación provincial tiene de
recho a ejercer en las mismas y 
de la comprobación que al final 
der cada campaña se realizará con
trolando los libros de ingresos 
que lleve el Recaudador de esta 
Diputación con las certificacio
nes expedidas por el Jefe de Adua
nas de la provincia,

5,® La gestión recaudatoria se

Mes de Octubre 

efectuará por el Recaudador en
cargado de este servicio, quien 
expedirá a las Fábricas azucare
ras las oportunas cartas de pago 
parciales autorizadas por el mis
mo y cuidará bajo su personal 
responsabilidad de verificar en la 
Caja provincial el ingreso recau
dado dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su percepción, 
• 6,® No prescribirá el cobro de 
este arbitrio hasta que transcu
rran los cinco años que establece 
el artículo 288 del Estatuto pro
vincial,

7,® Esta Ordenanza tendrá vi
gencia durante el ejercicio de 1938 
y será prorrogable para los ejerci
cios sucesivos mientras no se mo
difique.

Proyecto de Ordenanz^^i^obre exacción 
del arbitrio de saltos de agua en ésta 

proviq^

1,® Por la Diputación de Va
lladolid, y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 222 del 
Estatuto provincial en su aparta
do B) se establece un arbitrio so
bre la producción de energía eléc
trica mediante aprovechamientos 
hidráulicos,

2,® Al pago de este arbitrio 
estarán sujetas las Sociedades, 
Compañías o particulares, sean 
arrendatarios, usufructuarios. 

propietarios en la actualidad o en 
lo sucesivo, de aprovechamientos 
hidroeléctricos dentro de los lí
mites de la provincia y subsidia
riamente los dueños o propieta
rios de dichos aprovechamientos,

3,® Desde el momento en que 
la fuerza mecánica de las corrien
tes de aguas públicas se transfor
ma en energía eléctrica nace la 
obligación de contribuir,

4,® La base de percepción será 
la cantidad de energía eléctrica 
desarrollada en la Central pro
ductora, medida por kilowatios- 
año,

5,® Los propietarios, conce
sionarios o sus representantes, 
para determinar la base de impo
sición, se hallan obligados a pre
sentar en esta Diputación en un 
plazo de veinte días, contados 
desde el requerimiento hecho en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, una declaración jurada en la 
que conste el emplazamiento del 
salto, nombre y domicilio de la 
persona o Entidad obligada al pa
go de derechos por este arbitrio, 
el número de la concesión o apro
vechamiento, capacidad del salto 
expresada en caballos de vapor, 
cantidad de energía expresada en 
kilowatíos años, producida en el 
año anterior al que se hace la de
claración, cantidad de energía 
eléctrica expresada en kilowatios- 
año en producción presumible en 
un año a partir de la fecha de la 
declaración.

6,® Se presentará una hoja de
claratoria por cada una de las 
concesiones aunque sea un mis
mo contribuyente el que las posea.

7 .® El tipo de la percepción de 
este arbitrio será el de 2,50 pese
tas por kilowatio-año.

8,® Las cuotas serán satisfe
chas por trimestres vencidos en 
el plazo de los quince días si
guientes a los respectivos venci
mientos.

9 .® La defraudación de la exac
ción de este arbitrio será castiga
da con multa del duplo al quín
tuplo de las cantidades defrau
dadas.

10 . Para la graduación de mul
tas que se impongan con ocasión 
de éste arbitrio se estará a las 
circunstancias que fija el artícu
lo 60 del Reglamento para el ser
vicio de inspección de Hacienda 
Pública modificado por Real or
den de 30 de Abril de 1923.

11 . La administración provin
cial reclamará todos los antece
dentes y documentos necesarios 
de particulares. Autoridades y 
funcionarios de cualquier orden 
para la investigación de este ar
bitrio.

Igualmente corresponde a di
cha administración la imposición
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de sanciones en los casos de ocul
tación o defraudación.

12. La infracción de esta or
denanza que no constituya de
fraudación u ocultación será cas
tigada con multa de 100 a 250 
pesetas, las cuales serán impues
tas por el señor Presidente de la 
Diputación.

13. Las cantidades no satisfe
chas por este arbitrio podrán ser 
exigibles por via de apremio.

14, Esta ordenanza regirá du
rante el año 1938 y en lo sucesivo 
mientras no se modifique.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Acordado por la Comisión 
Gestora en sesión de 17 de Sep
tiembre del año actual, rescindir 
los contratos celebrados con los 
Ayuntamientos de la provincia, 
que no hayan ingresado las cuo
tas de aportación municipal a 
que se comprometieron en equi
valencia de la percepción de re
cargos contributivos que el Esta
do entrega, y habiéndose infor
mado favorablemente esta resci
sión del compromiso por el Le
trado asesor de la Corporación, 
se participa a los Municipios que 
a continuación se detallan que de 
no ponerse al corriente en el pago 
de sus atrasos en el término de 
ocho días, quedarán sin efecto 
los contratos firmados entre 
aquéllos y esta Corporación, la 
que percibirá directamente de la 
Delegación de Hacienda las par
ticipaciones concedidas para nu
trir la aportación municipal por 
el artículo 232, apartado B), del 
Estatuto provincial de 20 de Mar
zo de 1925.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eladio Cianeas.

Relación de los Municipios que concer* 
tados con la Diputación no han cum
plido sus compromisos por lo que se res
cindirá él contrato celebrado si en el 
plazo de ocho días no saldan sus des

cubiertos

Adalia.
Aguasal.
Aguilar de Campos. 
Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel. 
Amusquillo. 
Ataquines.
Barruelo.
Becilla de Valderaduey. 
Berceruelo. 
Camporredondo.
Canillas de Esgueva. 
Castrillo de Duero. 
Castromonte.
Castroponce.

Cervillego de la Cruz.
Cigales. .
Ciguñuela. , 
Cogeces de Iscar. 
Esguevillas de Esgueva. 
Fombellida.
Fompedraza. 
Geria. 
Gomeznarro. 
Hornillos. 
Lomo viejo. 
Manzanillo. 
Marzales.
Mayorga de Campos.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba. 
Mojados.
Moral de la Reina.
Moraleja de la Panaderas.
Muriel.
Nava del Rey.
Olmos de Esgueva.
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pedrajas de San Esteban. 
Pedraja de Portillo (La). 
Pedrosa del Rey.
Peñaflor de Hornija.
Pesquera de Duero.
Piñel de arriba.
Pollos.
Puente Duero.
Quintanilla de abajo.
Quintanilla del Molar.
Quintanilla de Trigueros. 
Roales.
Rodilana.
Roturas.
Rueda.
San Miguel del Arroyo.
San Pelayo.
Santa Eufemia del Arroyo. 
Santovenia.
Serrada.
Tamariz de Campos. 
Tordehumos.
Torrecilla de la Abadesa.
Torre de Esgueva. 
Torrelobatón.
Trigueros del Valle. 
Urueña.
Valdenebro de los Valles. 
Valdestillas.
Valoria la Buena.
Velilla.
Velliza.
Viana de Cega.
Villabrágima. 
Villacarralón.
Villacid de Campos. 
Villaco.
Villacreces.
Villaesper.
Villalba de Adaja.
Villalba de los Alcores.
Villabarba.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades.
Villarmentero de Esgueva.
Villavellid.
Wamba.
Zarza (La).
Zorita de la Loma.

Núm. 3.819

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Cédulas personales

Por la Presidencia de esta Cor
poración se ha dictado la si
guiente

Providencia. —No habiéndose 
provisto de las correspondientes 
cédulas personales del corriénte 
ejercicio, ni satisfecho por con
siguiente sus cuotas los contri
buyentes de los pueblos que inte
gran la provincia, que figuran en 
la relación de descubiertos, du
rante el período de recaudación 
voluntaria que fué previa y debí- 
damente anunciado, quedan in
cursos en el único grado de apre
mio, consistente, en virtud del 
párrafo 2.” del artículo 58 de la 
Instrucción de 4 de Noviembre 
de 1925, en el total importe de la 
cédula que les haya correspondi
do, más el de dicha cédula, 
y cuyos descubiertos se harán 
efectivos ejecutivamente bajo las 
prescrípeiopes del artículo 85 y 
siguientes del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre 
de 1928.

Notifíquese esta providencia a 
los deudores a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos en el plazo 
de cuarenta y ocho horas en las 
oficinas de recaudación del Im
puesto,- advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de bienes su
ficientes a cubrir aquéllos.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1937. —Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eladio Cianeas.

MUniClPHI
Núm. 3.877

Castrillo de Duero

Desconociéndose el paradero 
de los mozos del reemplazo de 
1929, Esteban Lorenzo Pino y 
José Alonso Arranz, se les cita 
por medio del presente para que 
se presenten en la Caja de Reclu
ta de Valladolid, el primero, tan 
pronto llegue a su conocimiento 
este edicto, y el segundo, el día 8 
de Octubre próximo, de las nue
ve de la mañana en adelante, al 
objeto de ser destinados a cuer
po, en virtud de lo ordenado por 
la Secretaría de Guerra en fecha 
14 del actual; advirtiéndoles que, 
en caso de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Castrillo de Duero, 28 de Sep
tiembre de 1937. — El Alcalde, 
Miguel Nieto.

Núm. 3.879
Castroponce de Valderaduey
Por el presente se invita a to

dos los propietarios de este tér
mino, tanto vecinos como foras
teros, para que manifiesten por 
escrito en el plazo de ocho días 
hábiles, durante las horas de ofi- 
na, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, si 
son conformes o no en ceder el 
aprovechamiento de pastos de 
sus fincas, tanto de barbechos 
como rastrojeras, a beneficio de 
este Ayuntamiento para cubrir 
atenciones del presupuesto muni
cipal en el año de 1938.

Advirtiéndose que se interpre
tará cesión gratuita a favor del 
Municipio si no presentan opor
tuno escrito, manifestando se re
servan los pastos y demás para 
utilizarles libremente los propie
tarios con sus ganados.

Castroponce de Valderaduey, 
28 de Septiembre de 1937. —El Al
calde accidental, Julio Pardo.

Núm. 3.865
Salvador de Zapardiel

Ignorándose el paradero del 
mozo José Rodríguez Frontela, 
hijo de Pablo y de Marcela, per
teneciente al reemplazo de 1929, 
se le cita por el presente edicto 
para que se presente en esta lo
calidad o en la Caja de Recluta 
de Valladolid, número 44, el día 
22 del próximo mes de Octubre, 
al objeto de ser revisadas las ex
clusiones que venía disfrutando; 
bien entendidido que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio Con- 
guiente.

Salvador de Zapardiel, 22 de 
Septiembre de 1937.—El Alcalde, 
José M.“ del Olmo.

Núm. 3.872
Villalón de Campos

Desconociéndose el paradero 
de los soldados y reclutas que 
a continuación se expresan, por 
medio del presente se les cita ^- 
ra que comparezcan ante las Au
toridades, y días que se citan, 
en cumplimientos de las órdenes 
de la Superioridad; bien entendi
do que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

MOZOS QUE SE CÍTAN

Ante la Caja de Recluta núme
ro 44 de Valladolid

Telesforo Gorzaliza Martínez, 
hijo de Félix y de Carmen, el dia 
1 de Octubre.

Jesús Nieto García, hijo de Jo
sé y de Irene, y Agustín Rodrí-
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guez González, hijo de Agustín y 
de Estefanía, el día 23 de Octu
bre,

Lucio Gómez Milán, hijo de 
Pedro y de Felisa; José del Rey 
Hernández, hijo de Isaac y de 
María, e Ilidio Ildefonso Moro 
Alonso, hijo de Virilo y Ansel
ma, el día 9 de Noviembre.

Ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de Valladolid

Atanasio Criado Romón, hijo 
de Antonio y María, y Ricardo 
Palacios de Pablos, hijo de Ri
cardo y de Julia, el día 15 de Oc
tubre,

Emilio Guerra Ortiz, hijo de 
Francisco y de María del Pilar; 
Antonio González Lozoya, hijo 
de Lucas y de Petra, e Ildefonso 
Nieto Castañeda, hijo de Manuel 
y de Ciriaca, el día 23 de Octu
bre.

Andrés Arias Alonso, hijo de 
Gregorio y de Juliana, y Alejan
dro García Manzanares, hijo de 
Aurelio y Engracia, el día 30 de 
Octubre.

Francisco Julián García Pala
cios, hijo de Julián y de Victoria
na, y Esteban Moro Gil, hijo de 
Cándido y de Isabel, el día 9 de 
Noviembre,

Todos los mozos citados de 
comparecencia para ante la Junta 
de Clasificación y Revisión lo 
harán a su vez previamente ante 
este Ayuntamiento el día 3 de 
Octubre próximo, y hora de las 
nueve de su mañana en que se re
visan las exclusiones de los mo
zos sujetos a ella de los reempla
zos a que pertenecen,

Villalón de Campos, 28 de Sep
tiembre de 1937, — El Alcalde, 
Mateo Cantero,

ÍIOMliilSílillCIÓO Íí[ jOÜŒÎ
Juzgados municipales

Núm, 3,882

VALLADOLID, - PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Abogado y Secretario del Juz
gado municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
sentencia del juicio verbal civil 
de que luego se hará mención, 
copiadas literalmente dicen así:

Sentencia.'En la ciudad de Va
lladolid, a treinta de Septiembre 
de mil novecientos treinta y sie
te, El señor don Gerardo Alva
rez de Bobadilla y Espinosa, Juez 
municipal de bienios anteriores 
del distrito de la Plaza, habiendo 

visto y oido el presente juicio ver
bal civil seguido entre partes, de 
la una, como demandante, don 
José Bragado Corraliza, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad; y de la otra, co
mo demandada, doña Anastasia 
González, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, sobre 
desahucio, .

Fallo: Que declarando como 
declaro haber lugar al desahucio 
solicitado debo de condenar y 
condeno a doña Anastasia Gon
zález, de ignorado paradero, a 
que en el rérmino de ocho días 
desaloje el piso que ocupa en la 
casa número dos de la Plaza de 
Pérez Galdós, de esta ciudad, po
niéndola a disposición de su due
ño don José Bragado Corraliza; 
bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo en el término expresado, 
será lanzado a su costa, conde
nándola. además, en las causadas 
de este juicio, Y para la notifica
ción de la presente sentencia al 
demandado, obsérvense las dis
posiciones prevenidas en los ar
tículos 281, 282 y 283 dç^ la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Gerar
do A. de Bobadilla.— Rubricado.

Concuerda ’Con su original a 
que me remito. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo acordado, 
y sea inserto el presente testimo
nio en el «Boletín G^ial» de esta 
provincia, le por el 
señor juez y 
te Juzgado, trein
ta de Sept’<^^^^^^^^/vecien- 
tos treinta ando Año 
Triunfal. —E. C^^^-tparicio Ta
blares.—V.° B.°: jerardo A. de 
Bobadilla.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, corres
pondientes a los ejercicios 1932 
al 1935, y pueblo de Valoria la 
Buena, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas a 

los deudores que a continuación 
se expresan, y no pudiendo llevar 
a efecto las notificaciones de em
bargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radican los bie
nes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, don Antonio Andrés 
Recio.—Débito, 3,52 pesetas.

Una tierra al pago de Villama
yor; linda al Norte, Santiago Re
miro; Este, María Guzmán; Sur, 
Gonzalo Vallejo, y Oeste, Santia
go Remiro. Hace 27 áreas y 23 
centiáreas.

Deudor, don Saturnino Bustos 
Zamora,— Débito, 0,19 pesetas.

Una tierra al pago de la Solera; 
linda al Norte, Emeterio Torres; 
Este, regató; Sur, Francisco Ga
llardo, y Oeste, Emeterio Torres, 
Hace 90 centiáreas.

Deudor, don Esteban Camino 
Mena, —Débito, 1,47 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca
rros; linda al Norte, Justina del 
Prado; Este, Roberto Sanz; Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Victoria
no Sánchez, Hace 18 áreas y 43 
centiáreas.

Otra tierra al pago de Valdeca
rros; linda al Norte, Vicente Gon
zález; Este, Francisco Lerma; 
Sur, Victoriano Sánchez, y Oes
te, Ayuntamiento, Hace 13 áreas 
y 3 centiáreas.

Deudora, doña Amalia Fernán
dez Núñez,— Débito, 151,71 pe
setas.

Una tierra al pago de la Fami- 
liara; linda al Norte, Cesáreo Mar
tínez y Deogracias Fresno; Este, 
Gregoria Amigo, herederos de 
Eugenio Camino y Eustaquio 
Martín; Sur, María Villar, y Oes
te, Santiago González, Gabino 
Hernández y Cesáreo Martínez, 
Hace una hectárea, 27 áreas y 8 
centiáreas.

Deudor, don Saturio Gaisán,— 
Débito^ 14,65 pesetas.

Una tierra al pago de la Manu
bia; linda al Norte, Francisco Vi
llar; Este, Primitivo García; Sur, 
camino de Cubillas y marqués de 
Seoane, Hace 86 áreas y 92 centi
áreas.

Deudor, don Saturio Gaisán,— 
Débito, 33,16 pesetas.

Una tierra al pago de El Cur- 
quillo; linda al Norte, Gonzalo 
Vallejo; Este, Dalmacio Rafael; 
Sur, Victoriana Aragón, y Oeste, 
Ursicino Vitoria, Dalmacio Rafael 
y Silvino Andrés, Hace 80 áreas 
y 66 centiáreas.

Deudor, don Dionisio Gaona 
Monedero,-Débito, 14,66 pesetas.

Una tierra al pago de Lanchón; 

linda al Norte, Mariano García; 
Este, camino; Sur, camino de So- 
rrevillas, y Oeste, Rafael Arenal, 
Hace 33 áreas y 64 centiáreas.

Deudora, doña Sebastiana Or
tega Fernández,-Débito, 38,06 pe
setas.

Una tierra al pago de las Espa
das; linda al Norte, Adriana Re
vuelta y otros; Este, Cesárea Mar
tínez; Sur, Ricardo Camino, y 
Oeste, Cesáreo Martínez, Hace 
22 áreas y 40 centiáreas.

Deudores, herederos de Floren
cio Palomo,-Débito, 0,79 pesetas.

Una tierra al pago de Carra
monte; linda al Norte, camino: 
Este, Francisco Palomo; Sur, ca
mino, y Oeste, Julián Hernández, 
Hace 18 áreas y 3 centiáreas.

Deudor, don Felipe Tomé He
rrero,—Débito, 2,61 pesetas.

Una tierra al pago de las Islas; 
linda al Norte, carretera de*Peña- 
fiel a Dueñas; Este, Miguel Ba
rrio; Sur, Silivino Andrés, y Oes
te, Silivino Andrés, Hace 13 áreas 
y 44 centiáreas.

Deudor, don Prudenciano To
rre de la Fuente, — Débito, 4,47 
pesetas.

Una tierra al pago de Mercillas; 
linda al Norte, Primitivo Vitoria; 
Este, herederos de Felisa Cocoli
na; Sur, marqués de Seoane, y 
Oeste,. Primitivo Vitoria, Hace 
26 áreas y 88 centiáreas.

Deudor, don Román Zamora 
Tomé,—Débito, 111,48 pesetas.

Una tierra al pago de la Vega; 
linda al Norte, camino de Cubi
llas; Este, Saturnino Tomé; Sur, 
arroyo Maderzo, y Oeste, mar
qués de Seoane, Hace 35 áreas- y 
84 centiáreas,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en término de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispo
ne el artículo 112 del citado Es
tatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se les requiere para 
que, en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones,

Valoria la Buena, 3 de Agosto 
de 1937.— Ursicino Moro.

imprenta de la Diputación provincial
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